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ES Unida en la diversidad ES 

20.10.2009 A7-0041/44 

Enmienda  44 

Morten Messerschmidt, Lorenzo Fontana,  

en nombre del Grupo EFD 

 

Informe A7-0041/2009 

Elmar Brok 

Aspectos institucionales de la creación del Servicio Europeo de Acción Exterior 

(2009/2133(INI)) 

Propuesta de resolución 

Apartado 7 – letra c 

 

Propuesta de resolución Enmienda 

(c) el personal del SEAE debería disponer 

de cierta independencia objetiva en el 

marco de las instrucciones emanadas de las 

responsabilidades definidas en los 

Tratados, de manera que el servicio pueda 

desempeñar su cometido de manera 

óptima; sería posible velar por esa 

independencia efectuando los 

nombramientos para un período 

determinado, por ejemplo por cinco años 

prorrogables, que sólo podrían reducirse 

si el agente de que se trate vulnera sus 

deberes oficiales; 

(c) el personal del SEAE debería disponer 

de cierta independencia objetiva en el 

marco de las instrucciones emanadas de las 

responsabilidades definidas en los 

Tratados, de manera que el servicio pueda 

desempeñar su cometido de manera 

óptima; los nombramientos deberían 

efectuarse para un período determinado, de 

entre tres y cinco años, prorrogable; 

Or. en 
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20.10.2009 A7-0041/45 

Enmienda  45 

Morten Messerschmidt, Lorenzo Fontana,  

en nombre del Grupo EFD 

 

Informe A7-0041/2009 

Elmar Brok 

Aspectos institucionales de la creación del Servicio Europeo de Acción Exterior 

(2009/2133(INI)) 

Propuesta de resolución 

Apartado 7 – letra d 

 

Propuesta de resolución Enmienda 

(d) por analogía con órganos de anterior 

creación
1
, convendría asignar a la 

Dirección General apropiada de la 

Comisión la responsabilidad de realizar las 

tareas de la autoridad facultada para 

proceder a los nombramientos en lo que 

respecta a la gestión del empleo del 

personal del SEAE y a la aplicación de las 

decisiones del VP/AR en materia de 

nombramientos; 

 

(d) convendría asignar a la Dirección 

General apropiada de la Comisión la 

responsabilidad de realizar las tareas de la 

autoridad facultada para proceder a los 

nombramientos para la gestión del empleo 

del personal del SEAE y aplicar las 

decisiones del AR/VP en materia de 

nombramientos; 

Or. en 

                                                 
1 Por ejemplo, el artículo 6 de la Decisión por la que se crea la OLAF (DO L 136 de 31.5.1999, p. 20). 



 

AM\793953ES.doc 3/5 PE428.737v01-00 

 ES 

 

20.10.2009 A7-0041/46 

Enmienda  46 

Morten Messerschmidt, Lorenzo Fontana,  

en nombre del Grupo EFD 

 

Informe A7-0041/2009 

Elmar Brok 

Aspectos institucionales de la creación del Servicio Europeo de Acción Exterior 

(2009/2133(INI)) 

Propuesta de resolución 

Apartado 7 – letra f 

 

Propuesta de resolución Enmienda 

(f) en la decisión relativa a la creación del 

SEAE convendría establecer la estructura 

de organización del servicio, siempre que 

el organigrama se apruebe como parte del 

presupuesto de la Comisión (gastos 

administrativos) en el marco del 

procedimiento presupuestario anual, lo que 

permitiría articular el servicio de manera 

estructurada, con arreglo a las necesidades 

previstas; 

(f) en la decisión relativa a la creación del 

SEAE convendría establecer la estructura 

de organización del servicio, siempre que 

el organigrama se apruebe como parte 

específica del presupuesto del Consejo en 

el marco del procedimiento presupuestario 

anual, lo que permitiría articular el servicio 

de manera independiente y estructurada, 

con arreglo a las necesidades previstas; 

Or. en 
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20.10.2009 A7-0041/47 

Enmienda  47 

Morten Messerschmidt, Lorenzo Fontana,  

en nombre del Grupo EFD 

 

Informe A7-0041/2009 

Elmar Brok 

Aspectos institucionales de la creación del Servicio Europeo de Acción Exterior 

(2009/2133(INI)) 

Propuesta de resolución 

Apartado 7 – letra i 

 

Propuesta de resolución Enmienda 

(i) en caso de ausencia, a la luz de la tarea 

concreta que convenga desempeñar en cada 

ocasión, el VP/AR debería designar a una 

persona idónea que le sustituyera 

puntualmente; 

(i) en caso de ausencia del AR/VP, a la luz 

de la tarea concreta que deba realizarse en 

cada ocasión, el Presidente del Consejo 

debería tomar una decisión sobre la 

propuesta del AR/VP de designar a una 

persona idónea que le sustituyera 

puntualmente; 

Or. en 
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20.10.2009 A7-0041/48 

Enmienda  48 

Morten Messerschmidt, Lorenzo Fontana,  

en nombre del Grupo EFD 

 

Informe A7-0041/2009 

Elmar Brok 

Aspectos institucionales de la creación del Servicio Europeo de Acción Exterior 

(2009/2133(INI)) 

Propuesta de resolución 

Apartado 8 – letra a 

 

Propuesta de resolución Enmienda 

(a) sea dirigido por un Director General 

responsable ante el VP/AR y que ese 

Director General pueda representar al 

VP/AR en determinadas circunstancias; 

(a) sea dirigido por un Director General de 

la Secretaría del Consejo responsable ante 

el VP/AR; 

Or. en 

 

 


